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Y en tercer y último lugar porque, según el informe enviado 
por el Instituto Geológico y Minero de España al Defensor 
del Pueblo de las Cortes Generales, el emplazamiento de 
los proyectos podría no ser el idóneo, y no permite despejar 
adecuadamente las dudas existentes sobre la viabilidad de 
los proyectos de explotación y almacenamiento de gas en 
Doñana.

La Comisión de Peticiones del Parlamento Europeo, tras la 
intervención del Defensor del Pueblo andaluz y otros comparecientes que cerraron el debate, aprobó 
enviar una misión para investigar el estado de Doñana, que tuvo lugar en septiembre.

En dicha reunión, el Defensor del Pueblo andaluz recordó a los eurodiputados que la preocupación 
de esta institución por los riesgos derivados de estas iniciativas han venido propiciando a lo largo de 
los años diversas actuaciones, amparadas en la encomienda realizada por su normativa reguladora 
como organismo de tutela de los derechos fundamentales de la ciudadanía andaluza, entre los que 
se encuentra el derecho a disfrutar de un medio ambiente digno y adecuado.

El Defensor del Pueblo andaluz mostró su confianza en que de esta visita la delegación europea 
extrajera las conclusiones necesarias para promover, desde esa Comisión de Peticiones, la adopción 
por las instituciones europeas de las medidas necesarias para preservar los valores singulares de 
un ecosistema único como es el espacio natural de Doñana. A la fecha de finalización del año, la 
Comisión de Peticiones no ha publicado el informe sobre su visita a Doñana.

Igualdad de género.
La atención a las mujeres y menores víctimas de violencia de género.
La violencia de género es uno de los ataques más flagrantes a los derechos fundamentales como 
la libertad, la igualdad, la vida y la seguridad y la no discriminación proclamados en nuestra 
Constitución y, en definitiva, constituye una violación grave de los derechos humanos de las mujeres 
y un obstáculo fundamental para la realización de la igualdad entre mujeres y hombres. Asimismo, 
los poderes públicos tienen la obligación de adoptar medidas de acción positiva para hacer reales y 
efectivos dichos derechos, removiendo los obstáculos que impiden o dificultan su plenitud, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 9.2 de la Constitución.

Reconociendo esta realidad y en cumplimiento de la obligación de garantizar los derechos 
constitucionales de quienes, directa o indirectamente, sufren las consecuencias de este tipo de 

violencia, la Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre de medidas de protección integral contra la 
violencia de género, pretende «proporcionar una respuesta global a la violencia que se ejerce sobre 
las mujeres» que, en la actualidad, se ha hecho extensiva a las personas menores a su cargo.

En efecto, esta ley constituye el marco normativo regulador en nuestro país, de las actuaciones de 
los poderes públicos en materia de violencia de género y desde su aprobación, se han dado pasos 
muy importantes en su desarrollo y cumplimiento, como ha sido la aprobación de planes de acción 
e instrumentos de coordinación y seguimiento.

No obstante el tiempo transcurrido desde su aprobación, las novedades normativas producidas 
tanto en el marco europeo como a nivel nacional, y que pese a estos avances legales en la lucha 
contra la violencia de género, las mujeres siguen siendo controladas, amenazadas, agredidas y 
asesinadas, por lo que se ha planteado la necesidad de la modificación, actualización y adaptación 
del texto vigente, así como nuevos desarrollos normativos.

En relación a la normativa internacional, en especial, cabe citar el Convenio del Consejo de Europa 
sobre prevención y lucha contra la violencia contra la mujer y la violencia doméstica, conocido como 
Convenio de Estambul, de 11 de mayo de 2011, ratificado por España , y que constituye el primer 
instrumento europeo de carácter vinculante en materia de violencia contra la mujer y violencia 
doméstica y el tratado internacional de mayor alcance para hacer frente a esta grave violación de 
los derechos humanos.

Igualmente, hay que destacar la Directiva 2012/29/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de octubre de 2012, en la que se establecen normas mínimas sobre los derechos, el apoyo y la 
protección de las víctimas de delitos, que ha sido 
incorporada al ordenamiento jurídico español 
mediante la Ley 4/2015, de 27 de abril, del 
Estatuto de la víctima del delito.

En cuanto a la normativa nacional, han sido 
especialmente relevantes la modificación de la 
Ley Orgánica 1/2004, por la Ley Orgánica 8/2015, 
de 22 de julio, de modificación del sistema de 
protección a la infancia y a la adolescencia y la 
Ley 26/2015, de 28 de julio, de modificación 
del sistema de protección a la infancia y a la 
adolescencia, que extiende a las hijas e hijos de 
mujeres víctimas la consideración de víctimas 
de violencia de género, y les otorga la misma 
protección que a sus madres.

“Tanto el Parque 
Natural de Doñana 

como su entorno se ven 
gravemente afectados 

por este proyecto”.
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los niños puedan crecer libres de violencia y explotación; un mundo en el que todas las mujeres y 
niñas gocen de la plena igualdad entre los géneros y donde se hayan eliminado todos los obstáculos 
que impiden su empoderamiento.

La legislación española, por su parte, ha dado importantes pasos en la protección a la infancia y 
adolescencia contra la violencia en cualquiera de sus formas. La vigente Ley orgánica de protección 
jurídica del menor recoge, como principios rectores de la actuación de los poderes públicos, la 
protección contra toda forma de violencia y, también, enuncia las respuestas que estos deben 
desarrollar en el marco del sistema de protección.

Pero a pesar de todos estos reconocimientos y normas, esta Institución comprueba en su labor 
diaria que la violencia forma parte de la vida de muchos niños y niñas en Andalucía, ya sea a través 
del maltrato físico, del maltrato psicológico, de los abusos sexuales, del maltrato institucional, 
por el descuido de sus progenitores o por el trato negligente de estos, entre otras manifestaciones.

En este contexto, nuestra Defensoría ha puesto de 
manifiesto en distintos foros la necesidad y conveniencia 
de contar con una ley específica de protección contra la 
violencia de la infancia y adolescencia que venga a poner 
fin a las medidas dispersas y no coordinadas que desde 
distintos ámbitos existen en la actualidad para luchar 
contra esta lacra social.

Esta petición ha sido formulada también por el Comité 
de los Derechos del Niño, en sus Observaciones Finales 
de 2010, que planteó la necesidad de que España cuente 
con una ley que constituya la columna vertebral de una 
estrategia nacional para la erradicación de la violencia 
contra la infancia. A juicio del Comité, tratándose de un 
derecho fundamental recogido en el artículo 15 de la 
Constitución española, es imprescindible que su desarrollo 
se realice por ley orgánica, garantizándose su aplicación 
por igual en todo el territorio nacional, sin perjuicio de 
las medidas de protección específicas que la legislación 
autonómica diseñe en el ejercicio de sus competencias en 
materia de infancia.

Por ello hemos de congratularnos de que a finales de 2018 
el Consejo de Ministros aprobara el anteproyecto de Ley de 
Protección Integral de la Infancia y la Adolescencia frente a 

Asimismo, el 28 de septiembre de 2017, se aprobó por el Pleno del Congreso de los Diputados 
el Pacto de Estado en materia de Violencia de Género, que propone y promueve una serie de 
actuaciones, agrupadas según el tipo de políticas públicas y que se han concretado en 214 medidas.

Pues bien, las Defensorías de los derechos fundamentales y libertades públicas de España, llevaron 
a cabo la elaboración de informes a fin de valorar las medidas de protección integral contra la 
violencia de género previstas en la Ley Orgánica, por cuanto que en este indeseable fenómeno, más 
allá de su represión penal, en la lucha para su total erradicación, es crucial la intervención de la 
Administración a favor de la autonomía e independencia social de la víctima.

Los informes elaborados por las Defensorías han concluido con una Declaración conjunta en el 
marco de la XXXIII Jornadas de Coordinación de Defensores del Pueblo que bajo el título “Atención 
a las mujeres y a menores víctimas de violencia de género”, se celebraron en octubre de 2018.

El documento, consensuado entre las distintas defensorías, recoge casi una treintena de 
recomendaciones encaminadas a mejorar la respuesta que reciben las víctimas de violencia de 
género y a proponer medidas efectivas para acabar con esta lacra social. El mismo será remitido a 
todas las administraciones nacionales y autonómicas con competencias en la materia.

Ley para la infancia.
Por una ley integral que regule la 
violencia contra la infancia y la 
adolescencia.
El derecho de niños y niñas a vivir libres de violencia es un 
derecho reconocido por la comunidad internacional, que 
se plasma en un conjunto de instrumentos normativos, 
de recomendaciones y de acuerdos políticos destinados a 
prevenir, sancionar y establecer mecanismos de protección 
de toda forma de violencia contra los menores de edad.

La trascendencia que la violencia representa en la vida de 
los menores ha llevado a las Naciones Unidas a aprobar el 
acuerdo mundial «Nueva agencia del desarrollo sostenible 
2015-2030» que contempla la aspiración de que el mundo 
invierta en la infancia. La inversión ha de permitir que todos 

“El derecho de niños y 
niñas a vivir libres de 

violencia está reconocido 
por la comunidad 
internacional, y se 

plasma en un conjunto 
de instrumentos 

normativos, 
recomendaciones y 
acuerdos políticos 

destinados a prevenir, 
sancionar y establecer 

mecanismos de 
protección para los 
menores de edad”.
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